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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 
 

Tocancipá, noviembre nueve (09) del año dos mil veintidós (2022). 
 

Interlocutorio Civil No 00562 
 

Monitorio  25-817-40-89-001-2022-00609-00 
Demandante:  JHONATAN EDUARDO PEREZ AGUDELO 
Demandado:  MARTHA BETANCOUR 
 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de 

la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
 
1.  Aportar la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad que consagran los 

artículos 35 y 38 de la Ley 640 de 2001 y 621 del C.G.P. 
 

2. Indicar las razones por las cuáles no inicia un proceso ejecutivo, si de los hechos se afirma 
que la demandada suscribió o garantizó la obligación mediante letra de cambio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 
  Juez  
PM 

La anterior providencia se notificó por 
anotación en el ESTADO No. 037 de 
NOVIEMBRE 10 de 2022, a  las 8:00 a.m.  
Secretaria, 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 
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